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1 OBJETO 

Este Procedimiento describe los requisitos para la Autorización PEFC de Entidades de 
Certificación (en adelante EC) que deseen trabajar en España en la certificación PEFC de 
la Gestión Forestal Sostenible (GFS) y/o la Cadena de Custodia (CdC).  

2 ÁMBITO 

Los siguientes documentos de referencia son indispensables para la aplicación del presente 
documento. Tanto para las referencias fechadas como para las no fechadas, se aplica la 
última edición del documento de referencia (incluida cualquier enmienda). 

- Anexo 6 – Procedimiento de Acreditación y Certificación de PEFC Council 
(requisitos relativos a la certificación de la Gestión Forestal Sostenible) 

- PEFC ST 2001, Reglas de uso de las marcas PEFC – Requisitos 
- PEFC ST 2002, Cadena de Custodia de Productos Forestales y Arbóreos – 

Requisitos 
- PEFC ST 2003, Requirements for Certification Bodies operating Certification 

against the PEFC International Chain of Custody Standard (Requisitos para las 
Entidades de Certificación que operan en base a la Norma Internacional de 
Cadena de Custodia PEFC) 

- ISO/IEC 17065, Conformity assessment – Requirements for bodies certifying 
products, processes and services (Evaluación de conformidad - Requisitos para las 
entidades que certifican productos, procesos y servicios) 

- Sistema Español de Certificación Forestal 
- PEFC GD 1006:2012. PEFC Notification of Certification Bodies operating Chain 

of Custody Certification in Countries without Authorised Bodies 
Este Procedimiento General ha sido aprobado por la Junta Directiva de PEFC España y es 
de aplicación para aquellas EC que deseen operar en España en la certificación PEFC de la 
Gestión Forestal Sostenible y/o de la Cadena de Custodia.  

3 CONDICIONES PARA LA CONCESIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PEFC EN 
ESPAÑA 

La EC que solicite la Autorización PEFC a PEFC España deberá: 
- ser una entidad legalmente constituida 
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- autorizar a PEFC España para su inclusión en un listado público, que incluya los 
datos generales de identificación de la entidad y/o otros datos necesarios para su 
registro en la base de datos correspondiente.   

- tener en vigor una acreditación específica para la certificación PEFC de la Gestión 
Forestal Sostenible y/o de la Cadena de Custodia, según corresponda, concedida 
por una entidad de acreditación miembro de IAF.  

- firmar el contrato de Autorización PEFC con PEFC España (Apéndice 1) 
 

4 PROCESO PARA LA CONCESIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PEFC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5 OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES DE CERTIFICACIÓN 
AUTORIZADAS PEFC 

La EC autorizada PEFC para la certificación PEFC de la GFS o la CdC, según 
corresponda, debe: 
- Realizar la certificación de la Gestión Forestal Sostenible frente a la Norma UNE 

162.002 de Gestión Forestal Sostenible y el Sistema Español, bajo el ámbito de una 
acreditación específica en vigor.  

Solicitud de la EC dirigido a PEFC 
España, según modelo (Apéndice 2).  

La EC solicitante puede apelar a 
la Junta Directiva de PEFC 
España sobre la decisión de la 
Secretaría.  
La decisión de la Junta Directiva 
es inapelable. 

Negativa 

Positiva 

La Secretaría PEFC España evalúa la 
solicitud y decide no 

discriminatoriamente sobre la concesión 
de la Autorización PEFC 

Positiva 

La Secretaría General de PEFC España y 
la EC solicitante firman el contrato de 

Autorización PEFC (Apéndice 1). 
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- Realizar la certificación de la Cadena de Custodia frente al PEFC ST 2002, bajo el 
ámbito de una acreditación específica en vigor en base a lo requerido en la norma 
PEFC ST 2003. 

- Informar a PEFC España de cualquier cambio en la acreditación que la capacita, según 
corresponda, para certificar la GFS o la CdC. 

- Facilitar puntualmente a PEFC España, la información de concesión o modificación de 
todos los certificados otorgados en España, según lo establecido en los procedimientos 
correspondientes. Los datos a facilitar serán los necesarios para cumplimentar de 
forma completa el registro de PEFC España y PEFC Council de entidades certificadas. 

- Pagar anualmente la “Tarifa por Autorización PEFC en España”. La cuantía de las 
tarifas se establece en el Apéndice 3 de este procedimiento  y podrá ser modificada por 
la Junta Directiva de PEFC España durante la vigencia del contrato y PEFC España 
deberá comunicarla por escrito a la EC Autorizada para su entrada en vigor.  

- La EC Autorizada deberá emitir un certificado que dé cumplimiento a lo especificado 
al respecto en el Sistema español y en la norma PEFC ST 2003. 

- Informar a los titulares de certificados sobre la información que se está aportando a 
PEFC y qué parte de esta información se pondrá a disposición del público en el 
Registro oficial de certificados PEFC (www.pefc.org). 

- Informar al titular del certificado sobre la obligación de obtener una licencia de uso de 
las marcas PEFC de acuerdo a la norma PEFC ST 2001. 

6 VALIDEZ DE LA AUTORIZACIÓN PEFC 

La autorización PEFC es válida para el periodo de validez de la acreditación específica 
correspondiente.  
La Autorización PEFC puede retirarse o suspenderse por el PEFC España por 
incumplimientos por la EC del contrato de Autorización firmado.  
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Apéndice 1: Contrato de Autorización PEFC  

Entre, por una parte 
(1) La Asociación Española para la Certificación Forestal, denominado 

en adelante el “PEFC España”, con sede social en Glorieta de 
Quevedo 8, 2º dcha., 28010 Madrid. 

 
Y, por la otra parte  

(2) Nombre y sede social de la entidad de certificación (denominada en 
adelante la entidad de certificación autorizada) 

EXPONEN 

- que “nombre de la entidad de certificación” es una Entidad de Certificación 
Autorizada por PEFC que ofrece la certificación de la “Gestión Forestal Sostenible y/o 
de la Cadena de Custodia” reconocida por PEFC España;  

- que PEFC España es la Organismo autorizado PEFC por delegación del PEFC 
Council, siendo la licenciataria de las marcas PEFC en España. 

- que la Entidad de Certificación Autorizada, en base a lo establecido en el 
Procedimiento General de autorización PEFC de entidades de certificación de PEFC 
España, recibirá autorización para otorgar certificados reconocidos por PEFC bajo el 
ámbito de acreditación vigente de “Gestión Forestal Sostenible y/ o Cadena de 
Custodia” a organizaciones ubicadas en España. 
 
ACUERDAN: 
 
Artículo 1: Responsabilidades de la Entidad de Certificación Autorizada 

La Entidad de Certificación Autorizada por PEFC deberá: 
1. Tener y mantener en vigor una acreditación específica para la certificación de la 

“Gestión Forestal Sostenible y/ o Cadena de Custodia” PEFC, así como informar a 
PEFC España inmediatamente sobre cualquier cambio efectuado en dicha 
acreditación. La Entidad de Certificación Autorizada facilitará, siempre que se le 
requiera, las evidencias relativas a su acreditación.  

2. Realizar la certificación de la Gestión Forestal Sostenible frente a la Norma UNE 
162.002 de Gestión Forestal Sostenible, Criterios e indicadores y el Sistema 
Español. 

3. Realizar la certificación de la Cadena de Custodia frente a las normas PEFC ST 
2001, 2002 y 2003. 

4. Facilitar inmediatamente a PEFC España, información sobre todos los certificados 
otorgados en España e informar de cualquier modificación efectuada en los 
certificados ya concedidos. Los datos a facilitar serán los especificados por PEFC 
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España y PEFC Council, según los formularios o aplicaciones informáticas 
designadas para tal uso.  

5. Abonar a PEFC España las “Tarifas por Autorización PEFC en España” por cada 
certificado en vigor en España cuando PEFC España emita la factura 
correspondiente. La cuantía de las Tarifas se especifica en el Apéndice 3 de este PG. 
Estas Tarifas pueden ser modificadas por la Junta Directiva de PEFC España 
durante la validez del contrato firmado, siendo PEFC España responsable de 
comunicar por escrito cualquier cambio a la EC Autorizada para su entrada en vigor.  

6. Aceptar figurar en la base de datos de PEFC España y el PEFC Council, incluyendo 
sus datos de identidad y/u otros datos según lo especificado en el sistema de registro 
de PEFC. 

7. Informar a las entidades certificadas de la obligación de obtener la Licencia de Uso 
de las Marcas PEFC acorde a la Norma PEFC ST 2001. 

8. Tener y mantener en vigor una licencia de uso de marcas PEFC en modalidad tipo 
D. 

 
Artículo 2: Responsabilidades de PEFC España  
1.  PEFC España reconoce los certificados concedidos por la Entidad de Certificación 

Autorizada PEFC de acuerdo con las disposiciones del presente Contrato y 
proporciona a los tenedores de dichos certificados la posibilidad de solicitar al uso y 
empleo de las marcas PEFC según las condiciones especificadas por PEFC España.  

2.  PEFC España está obligado a informar a la Entidad de Certificación Autorizada de 
cualquier cambio en la normativa y documentación del PEFC que pudiese afectar el 
presente contrato.  

 
Artículo 3: Resolución de Contrato  
1.  Tanto PEFC España como la Entidad de Certificación Autorizada podrán resolver 

este contrato mediante escrito enviado por correo certificado con tres meses de 
antelación.  

2.  PEFC España podrá suspender el contrato con efecto inmediato si opina que existen 
razones suficientes para creer que se está incumpliendo cualquiera de las 
disposiciones del contrato de autorización PEFC, incluyendo el abono de las Tarifas 
correspondientes. 

3. La retirada, suspensión o terminación de la validez de la acreditación de la Entidad 
de Certificación Autorizada dará lugar a la resolución automática del contrato con 
efecto el mismo día de dicha retirada, suspensión o terminación de la validez de la 
acreditación. 

4.  La Tarifa por Autorización no se devolverá a la EC Autorizada en caso de 
suspensión temporal o terminación del contrato por los motivos descritos en este 
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Art.3 en los puntos 1, 2 y 3. 
5. PEFC España no está obligado a pagar compensación alguna por los costes o daños 

y perjuicios que la suspensión o resolución temporal pudiere causar a la Entidad de 
Certificación Autorizada por PEFC. 

 

Artículo 4: Validez del Contrato  

El presente Contrato entrará en vigor cuando haya sido firmado por ambas partes. 

 

Artículo 5: Legislación competente – Fuero  

Este contrato se rige por la Ley española y las partes, con renuncia expresa a cualquier 
otro fuero que pudiera corresponderles, acuerdan someterse a los Juzgados y tribunales 
de la ciudad de Madrid para todas las cuestiones derivadas de la interpretación o 
ejecución del mismo. 

Firmado por duplicado. 

En Madrid el DD.MM.AAAA   En  el DD.MM.AAAA 

 

 
 
 
En representación de PEFC España                                  En representación de la                  
                                                                        Entidad de Certificación Autorizada 
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Apéndice 2: Solicitud Autorización PEFC 

I. Datos de identificación del solicitante 
 

  Nombre Entidad de certificación  
CIF  
Representante  

Dirección 
Calle y nº  
Localidad  C.P.  
Provincia  

Persona de contacto   
Teléfono  Fax  
E-mail  Web  

II. Informacion y documentación requerida:                   
 

1. Autorización para la Certificación de la Gestión Forestal Sostenible 
 

Número de acreditación/ Fecha de expiración   

Nombre de la Entidad de Acreditación  
Documentación requerida para el procesado de la Solicitud: 

 Copia de Certificado de Acreditación específica frente a la ISO 17.021 para la certificación de 
Gestión Forestal Sostenible según el Sistema Español y la Norma UNE 162.002 

 
2. Autorización para la Certificación de la Cadena de Custodia 

 
Número de acreditación/ Fecha de expiración   

Nombre de la Entidad de Acreditación  
Documentación requerida para el procesado de la Solicitud: 

 Copia de Certificado de Acreditación específica para la certificación de la Cadena de custodia 
PEFC, frente a ISO/IEC 17.065, que explícitamente mencione las fechas de las normas PEFC ST 
2001, PEFC ST 2002 y PEFC ST 2003. 
 

 Copia del justificante bancario del abono de la Tarifa por Autorización PEFC en España 
correspondientes a la apertura de expediente. 
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III. Auto Declaración: 
Declaro que: 
- Conozco y acepto los requisitos relativos a la autorización PEFC para la concesión 

de certificados, 
- Los datos incluidos en esta solicitud son completos y veraces. 
 
 
Firma del Representante 
(indicado en Sección I) 
Sello Entidad 
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Apéndice 3: Tarifas por Autorización PEFC en España 
 
PEFC España establece dos tipologías de Tarifas por Autorización PEFC que son de 
aplicación a las entidades de certificación de Cadena de Custodia PEFC que operen en 
España. Estas tarifas no serán de aplicación para las entidades de certificación de 
Gestión Forestal Sostenible. 
 
Tarifa inicial por Apertura de Expediente: 
 
Aquellas Entidades de Certificación que deseen solicitar la Autorización PEFC para 
iniciar la certificación de la Cadena de Custodia en España, deberán abonar a PEFC 
España la correspondiente tarifa por la Apertura del Expediente. El pago de esta tarifa 
tiene carácter único y será requisito para el inicio del expediente de autorización.   
 
Tarifa anual por Certificado de Cadena de Custodia 
 
Las entidades de certificación autorizadas PEFC en España deberán abonar a PEFC 
España la tarifa anual correspondiente a cada certificado de cadena de custodia en vigor.  
 
Las entidades de certificación podrán acogerse a una reducción de esta tarifa en función 
del número total de certificados de Cadena de Custodia en vigor. 
 
TARIFAS 
 
- Tarifa Apertura Expediente  1.000 € 
- Tarifa Certificados de Cadena de Custodia       65 €/año * Nº Certificados 

 
 

 
Nº Certificados 

CdC en vigor 
 

 
% Reducción 

Tarifa 

0-50 no aplica 

51-100 5% 

101-150 10% 
151-200 15% 

201-250 20% 

> 250 25% 
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